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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave comercial con acceso directo por calle nue-
va, llamada Antonio Ojeda, término de La Rinco-
nada (Sevilla). Superficie de 275 metros cuadrados.
Tiene su frente, en una línea de 11 metros, a la
calle de su situación, por donde tiene acceso, y
linda: A la derecha, entrando, con la nave núme-
ro 12; a la izquierda, con la nave número 10, y
al fondo, con terrenos del Duque, procedente del
Cortijo de Majaloba, Lebrinilla y Comendadores.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla
número 6, al tomo 409, libro 182, folio 137, finca
número 9.434.

Tipo de subasta: 17.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 24 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez accidental, Rafael Ceres García.—El
Secretario.—47.843.$

TOLEDO

Edicto

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los
de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría, se tramita juicio ejecutivo-otros títulos,
a instancia de Caja Rural de Toledo, con código
de identificación fiscal G45-003993, domiciliada en
calle Méjico, 2 (Toledo), representada por el Pro-
curador don José Luis Vaquero Delgado, contra don
Eduardo Masa González, con documento nacional
de identidad número 3.768.821, domiciliado en calle
Maestro Espadero, 7 (Toledo), doña María Isabel
Jesús Mancina, con documento nacional de identidad
número 3.554.446, domiciliada en calle Maestro
Espadero, 7 (Toledo) y doña Concepción González
Fernández, domiciliada en calle Voluntarios de Tole-
do, número 6 (Toledo) y don Miguel Ángel de la
Rosa Martín, en cuyos autos se ha acordado sacar
a primera, segunda y tercera subastas públicas, por
el tipo que después se indica y término de veinte
días cada una, el bien inmueble que después se rela-
ciona, habiéndose señalado para el acto de los rema-
tes los días 18 de noviembre de 1998, 18 de diciem-
bre de 1998 y 18 de enero de 1999, a las once
horas respectivamente, para la primera, segunda y
tercera subastas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, haciendo constar que si alguno de los días
señalados para la celebración de las mismas fuera
festivo, se celebrará el siguiente día hábil.

Bien que se saca a subasta

Vivienda, sita en calle Voluntarios de Toledo,
número 6 (actualmente 5), segundo derecha, de
Toledo, inscrita al tomo 870, libro 384, folio 137,
finca número 27.381.

Tasación: 5.800.010 pesetas.

Condiciones para tomar parte en la subasta:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la propia tasación, y para la segunda la propia tasa-
ción con rebaja del 25 por 100.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
excepto en la tercera subasta, que es sin sujeción
a tipo, pudiendo hacer a calidad de ceder el remate
a un tercero, sólo por el ejecutante.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, clave 43230000-17-0501/95 (resguardo
provisional ingreso para subasta), una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirve de tipo para la primera o segunda
subastas, y, en su caso, de tercera, la consignación
correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, devolviéndose dichas con-
signaciones a sus respectivos dueños, acto continuo
del remate, excepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se reservará en depósito como garan-
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere en su caso la condición
tercera del presente edicto.

Quinta.—Los títulos de propiedad del bien se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previnién-
doles, además, que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiendo que el rema-
tante los acepta quedando subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Toledo a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Santiago Senent Martínez.—El
Secretario.—47.900.$

TORRENT

Edicto

Don Fernando Carceller Fabregat, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Torrent,

Hace saber: Que en autos número 42/1998, de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora
DA, doña Evelia Navarro Saix, en nombre de Caja
Rural de Valencia, contra don Domingo Peña Marín,
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera vez, por término
de veinte días, la finca hipotecada que al final se
describe, formando lote separado para cada finca.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 21 de diciembre, a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
la plaza de la Libertad de Torrent, sin número, planta
primera; y para la segunda y tercera subastas, en
su caso, los días 21 de enero de 1999 y 22 de
febrero de 1999, respectivamente, a la misma hora
y lugar.

Si alguna de las subastas señaladas se suspendiese
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguien-

te día o sucesivos días hábiles, a la misma hora,
si persistiere tal impedimento.

Las subastas se realizará con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca que se con-
signa para cada finca; para la segunda, el 75 por
100 de la anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo; y para la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el remantante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta expediente
número 4433-0000-18-0042-98, una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 del tipo señalado para
la subasta, según se trate de la primera o segunda,
y para la tercera, igual cantidad que para la segunda
subasta. Sin cuyo requisito no serán admitidos,
devolviéndose acto seguido del remate, excepto la
que corresponda al rematante.

Cuarta.—El remate podrá verificarse con la con-
dición de poder cederlo a un tercero. Y desde el
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra-
ción, podrán hacerse posturas, en pliego cerrado,
depositándo en la cuenta expediente antes indicada
el importe de la consignación exigida.

Y con todas las demás condiciones contenidas
en las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en
la regla 7.a párrafo último del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que,
caso de no ser posible la notificación personal al
deudor respecto del lugar, día y hora del remate,
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales
particulares con la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Local comercial sin distribuir al que se accede
por la calle Federico García Lorca, ocupa una super-
ficie construida de 101,62 metros cuadrados. Forma
parte del edificio sito en Alacuas, con fachada a
la calle Federico García Lorca, número 1, y a la
avenida de Blasco Ibáñez, número 11. Se compone
de dos casas contiguas, que en su conjunto forman
un bloque.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
de Aldaya al tomo 2.204, libro 155 de Alacuas,
folio 55, finca número 11.610, inscripción tercera.

Valorada a efectos de primera subasta en
10.014.000 pesetas.

Dado en Torrent a 9 de septiembre de 1998.—El
Secretario, Fernando Carceller Fabregat.—47.912.$

VALDEMORO

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Valdemoro y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 268/1996, promo-
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra doña Gloria Rivet Martín,
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble


